
  

    e tempo, el trabajo noa 
agobá, 

las preocupaciones. 
: en 

uni demos hablar, de 

maneras, SÍ existen criterios COn los 

que contamos y Son valiosos Y tras- 

tadamos a nuestros 

El problema de la tardanza en la 

administración
 de Justicia entronca 

con el tema de la tutela jurídica 

efectiva, Pues un retraso excesivo 

en la Administración 
de Justicia es 

casi tanto como la ausencia de ésta, 

han coincidido en asegurar nuestros 

encuestados, Y conste que esta en- 

cuesta se lo hacé con la grabadora 

na con métodos sofisticados de son- 

deos generales y aproximacion
es, 

nosotros recibimos el criterio en 

forma directa. 

Otros manifiestan QUe respecto a la 

tardanza y más genéricamente 
de la 

nistración, constituye hoy POr hoy 

un tópico con el que no concuerda . 

ningún sector, ningún comentar
ista, 

ningún observad
or imparcial. 

te dicen los entre- 

vistados sería poner de relieve cómo 

de qué manera el ordenamiento 

Jurídico de Nuestro país ha reac- 

cionado frente A esta inercia ad- 

ministrativa y a esta tardanza en 

tutela Judicial. 

Coma organismo vivo que €S, el 

Ordenamiento 
Jurídico procura, EN 

efecto, salvar las deficiencias 
del 

ficia por muchos ue sean los im- q 

imentos que al principio de tutela 

efectiva se ofrezcan. 
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: pública de aumento de capital E INSCRIPCION.-- La escritura 

0a, qn compañía "DURALLANTA 
al y reforma de estatutos de | 

gore | 24 de juli 
S.A.” se otorgó : a 

90d domi de julio de 1990 
rgó en la ciudad de Qui 

reso Quito; ha sido aproba el Notario Décimo Primero del anión 

WES 

a 
ñ 

Compañía 
: por el señor Superi 

mes No, a 040 e me Salazar Becker, otero, iesol Sn 

neo | Mercantil del c e 27 de ago. de 1990 e inscrita en el Sto 

mens | 41 antón Quito, bajo el No n el Regístro 

ciclo 9 |, MER de 1990. 
. 1479, tomo 121. Quito, a 

para EY. . E 

: 

Temogcr Compañía se DE CAPITAL SOCIAL.- El capital soci 

Ss] DE aumenta en la s pital social de la 

mej: %E | cual queda elevado a la uma de s/. 131'000.000,00, con lo 

ey 3. INTEGRACION 
CR s/. 169'000.000,00. 

,00, con 

te capital se encuentra ENTO DE CAPITAL.- El aumento d 

to | siguiente ma . suscrito íntegramente 
y d o de 

el» | 3:398.000,00 nera: sí. 760200000 en o a 

Aun 20'000.000,00 PS capitalización de la reserva legal y 

coso 100'000.000,00 por alzación de la reserva facultativa z 

7 pzación de activos. ación del superávit proveniente de la 

A ud de la mencionada escri : 
í : escri obli 

1 ico Pre estatuto social, no quo Si reforma el 

de que | de Ciento ses SOCIAL.- El capital social de la com Artículo 

tem | 169:999.000,00) 
e a, Sucres (8). 

sela | (169.000) acci , ividido en ciento sesenta ros (sí. 

es 0 iones ordinarias y nominati y nueve mll 

eos cada una”. 
inativas de Un mil sucres 

e» 1: $) Quito, a21 desept. de 1990 
puto. Atentamente, 

teca. | Dr. Vinicio Machado 
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